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P A R T E  O FICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo- 
aria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin ®ovedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido un error de co
pia en el Real decreto-ley aprobando el 
plan preferente de ferrocarriles de 
urgente construcción, inserto en la 
Gaceta  de ayer, se publica a conti
nuación debidamente rectificado.

REAL DEGRETO-LDY 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, y a propuesta del do Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se aprueba un “ Plaii

preferente de Ferrocarriles de ur
gente construcción” , formado po$ 
las líneas que siguen:

De Circunvalación de Madrid. 
Madrid a Burgos.
Baeza a empalmar con la de Cuenw 

ca a UUel.
Desdo el empalme anterior p£9j 

Teruel y Caspe a Lérida.
Cuenca a Utiel.
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Zamora a Orense y La Coruña
Málaga a Algeciras.
Jerez a YiHamariín-OIvera a la 

Sierra-
•Tota 11a a la Pinilla.
•Puertollano -a Córdoba.
Talayera do la  Reina a empalmar 

ton  la de Ciudad Real a Badajoz.
Bargas a Toledo.
Soria a Castejón.
Pamplona a Alduides.
Plaseneia a la frontera de Portu

gal, a empalmar con la red Portu
guesa en Oastelho Brauco.

Aleoy a Alicante.
Artículo 2 .Q El Ministro de Fo-. 

ciento queda autorizado para dis
poner los estudios, replanteos y pre
paración de documentos para las 
‘(subastas de los ferrocarriles incluí-, 
dos en dicho Plan, quedando supri
m ida para, los extremos contenidos 
■en este Real decreto la audiencia 
previa-'de los Centros Consultivos, 
prevenida en el concepto tercero, ar
tículo único, capítulo 21, lección oc
tava de' la ley do Presupuestos v i
gente.

Articulo 3.° Para el orden de 
.•preferencia en la ejecución de estas 
líneas, se tendrá en cuenta, además 
de su importancia, las facilidades 
que para la ocupación de terrenos 
den las regiones interesadas, así 
como les auxilios económicos que 
presten, ya con subvenciones direc- 
¿m- o eon suscripciones a las em i
siones de Beoda especial ferrovia
ria, que con dicho fin se negocien.

Artículo iA  Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
|a ejecución de este. Decreto-ley.

Dado m  Palacio a cinco de Mar
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Mbitstro de Fomento,

IK o f a o l  B e n ju m e a  y  B u r t n .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

 EXPOSICION

SEÑOR; La necesidad de facilitar a 
3a industria agrícola, sujeta como to
das i as demás a imperiosas moderni
zaciones en métodos y procedimien
tos, la realización de experiencias de 
los nuevos' sistemas de cultivo que 
aconseja la ciencia agronómica, como 
base de una adapción posible en lo fu
turo de los mismos, con venta,ja para 
la ordenación del trabajo agrícola y 
de 3a produeeí&n agropecuaria nacio

nal, aconseja al Presidente del Conse
jo de Ministros que suscribe a evitar 
las lamentables consecuencias que por 
una interpretación excesivamente res
tringida de la causa tercera del ar
tículo 1.569 del Código civil pudieran 
producirse en orden al progreso agrí
cola de nuestra Patria.

La,s operaciones de carácter agrí
cola no pueden realizarse suri o sobre 
tierras laborables’ cuando las investi
gaciones dejan de ser estudios de la
boratorios y buscan demostraciones 
técnicas, experimentales y económicas.

Como los términos usuales de re
dacción de la mayor parte dedos con
tratos de aiTCiidamiento de fincas 
rústicas arrastran formulismo? . tradi
cionales y rutinarios que nacieron en 
lejanas épocas en las que no se su
ponía a la industria del campo capaz 
de sufrir transformaciones que aile- 
r&sén sistemas de .cultivo de uso y 
costumbres generales sin que por eso 
sufriera la cosa arrendada ni se mo
dificara en perjuicio de la misma, 
sino más bien en su beneficio am
pliando las condiciones naturales fie su 
fertilllidad, la interpretación rigorista 
de “ usar de ía cosa arrendada según 
uso y costumbre de la tierra” o fiel 
concepto fie infracción en este aspecto 
de las cláusulas del contrato podría 
impedir toda esperanza de moderni
zación de la industria agrícola, ya que 
jas condiciones fie cultivo que expre
san estas cláusulas de los contratos 
fie .arrendamdentos rástreos en el es
píritu de La época que las dictó no 
pueden cohonestarse ron las modernas 
exigencias culturales ni con el actual 
concepto fie las normas de locación 
universales.

Mientras éstas se dictan, iras dete
nido estudio y  guardando ei respeto 
debido a los derechos legítimos de los 
terratenientes y  de los colonos, estima 
ef Presidente que suscribe, fie urgen
cia, que un régimen transitorio ex
cluya de los motivos do rescisión de 
contrato la simple experimentación 
agrícola fie los métodos de cultivo 
aconsejados por la cioneta agronómi
ca, ya que no puede dicha experimen
tación causar perjuicio alguno a la 
tierra arrendada y, sin embargo, se 
presta a utilizar el hecho corno causa 
bastante fie desahucio fie los arrenda
tarios experimentadores, es decir, fie 
los más estudiosos y amantes de la 
intensificación y modernización fie la 
industria agríenla en perjuicio fie la 
producción nacional, base ;a más im
portante para la resolución de los 
problemas fie alimentación y abaste^ 
cimientos públicos.

En virtud fie las consideraciones an

teriores, el que suscribe, Presidenta 
del Consejo de Ministros, tiene el íio-¡ 
ñor de someter a la- aprobación dfi 
Y. M. ei siguiente proyecto de De-* 
credo.

Madrid, 6 de Marzo do 1926.

SEÑOR:
A L. It. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r r a n e jA#

REAL DECRETO

A propuesta del Presiden le fiel Coii-* 
sejo, y de acuerdo con el parecer fifi 
Mi Consejo fie Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° No se considerarán in-» 

cumplimientos de contrato las expon 
riendas en cualquier escala que sel 
realicen con fines de demostración fifi 
los modernos sistemas de c u l t i v a  
aconsejados por la ciencia agrónoma-, 
ca, ni, en consecuencia, el empleo do 
abonos químicos y maquinaria mo-. 
Hernav

Árt|culo 2.° No sarán asimismo cau
sas de desahucio por incumplimiento 
de contrato la adopción do nuevas ro
taciones de cultivo ya admitidas agro- 
nómicani-ente, en sustitución de las fifi 
los tradicionales sistemas fie hojas,- 
tercios u otras.

Artículo 3.° Quedan modificarlas eií 
este sentido las disposiciones que con-r 
ira vengan lo dispuesto anteriormente 
y derogadas las que se opongan.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
aifil novecientos veintiséis.

AI .-FONSQ

El Frcsitíeute del Cornejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  ¡ü v í r a  y  ü r r a m e ja *

EXPOSICION

SEÑOR; Los Reíales decretos dé ÍA  
de Enero último establecen normad 
para llegar rápidamente a la valora
ción fie la riqueza inmueble a efectos 
tributarios, fundamentada en las de
claraciones fie -los propietarios. Esta 
lab oración comprobada, rectificada j¡ 
depurada por les fu nc-i-on ai'i os iéem-: 
eos del Ministerio fie Hacienda, lleva-’ 
rá a un conocí miento más aproxima-# 
fio en su aspecto fiscal de la riqueza' 
urbana y rústica, lo que permitirá dar 
rngar a que, sin apremios, pueda e fe c 
tuarse el catastro parcelario que, co
mo obra más lenta, no puede llenar 
necesidades tan inmediatas fie la Ha-4 
cienfia.

Por otra parte, la reciente erea&íófil 
fie la Dirección general fie Propieda
des y  Contribución territorial y  su 
especial cometido, aconsejan que és
ta abarque, \m  servicios fie valora
ción fiel Catastro, que completan su
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función, y, por ello, es eonveniento 
desglosar de Jas misiones a-signadas 
al Instiíufo Geográfica y Catastral por ■; 
el leal decreto-ley de 3 de Abril úl- ¡ 
timo, las relativas a valoración, limi
tando la actuación de aquél, en cuan
to a. catastro se refiere, a la ejecu
ción do las operaciones que compren
de el primer período del- mismo, de
finido en el artículo 3.° de la refe
rida ley, o sea a las trabajos del nue
vo- Catastro parcelario. :

Por cuanto precede, el Presidente 
del Consejo de Mi Misinos que sus
cribe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 

•tra Majestad el adjunto provee- '
>le Decreto-.

‘ ladral 6 de Marzo de 1926.

SE ÑO Ti:
A L. R. P. db Y, M.,

UÍOIUTL PlUKft» DR RlVEOA Y UilBA.S3.TA* ;

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros, y de acuerdo ' 
con éste,

Vengo- en decretar lo siguiente:
Artículo JE El Instituto Geográ

fico y Catastral, creado por Real de- t 
ereto-ley de 3 de Abril vil timo, m  de
dicará a Geografía, Meteorología, j 
Metrología. Astronomía, Geofísica y 
Catastro parcelario. Este Centro de- ' 
penderá de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y quedará subordinado 
a la Inspección general de Car logra- ; 
fía en los términos que establece el 
Real decreto de 26 de Diciembre do 
1923. Se reunirán en él Los servicios 
encomendados al actual Instituto Geo
gráfico y todos los concernientes a los 
trabajos topográficos para e-1 Catas
tro parcelario que se detallan en los 

: capítulos 3.°, 4.° y 6.° de la( ley de 3
de Abril último y que constituyen el 
primer período- de aquél, definido en 
el artículo 3.° de la misma.

Estará también a cargo del referi
do Centro la conservación y rectifi
cación de los mencionados trabajos 
para llegar al Catastro parcelario ju
rídico. ;

Los trabajos de valoración, que cons
tituyen el segunda período, depende- 
rán del Minis feria de Hacienda, y aun . 
el nombre de Catastro fiscal, estarán 
a cargo de la ¡Dirección general de 
Propiedades y Contribución territorial, 
que se encargará asimismo ée la con
servación de los referidos trabajos ‘ 
fiscales.

Artículo 2.° E I Instituto Geográ
fico; y Catastral quedará constituido 
por las dos primeras secciones de tas 
que le asignaba el artículo 67 del 
Real decreto ley dé 3 de Abril últim% 

f  determinándose Im  detalles de su or

ganización por Real 'decreto separado,, . 
fecha de hoy. Las tres secciones resv 
tantea a que m- refería el citado 
artículo, pasarán u formar parte de 
íá Dirección general ée Propiedades 
y Contribución íerritem i, leniené©» 
por base los trabajos que estas lec 
ciones han de re ai izar, los ejecutado® 
por el Instituto Geográfico y Catas
tral.

Artículo 3.9 Han pronto se cons
tituya el nuevo Centro se organiza
rá la Junta Superior del Catastro, 
con i  a s i gui ent e eoxnp o sición:

Presidente: De libre designación 
del Gobierno.

Vocales: Dos Ingenieros de cada 
uno de los servicios de Agrónomos 
y Montes del Catastro, nombrados 
uno de ellos por el Director general 
de Propiedades y Contribución terri
torial y otro por votación eitre todos 
los Ingenieros del Servicio respectivo.

Dos Arquitectos del Catastro 
nombrados en igual forma que los 
anteriores.

Dos Ingenieros geógrafos desig
nados uno de ellos por el Biredtor 
general del Instituto Geográfico y ; 
Catastral y otro por votación entre 
todos los Ingenieros geógrafos.

Seis •funcionarios del Ministerio 
de Hacienda propuestos por el Di
rector general de Propiedades y Gon- 
tr i bu el ón t-erri tor i al.

Un representante de la Direeeión 
general de Administración.

Otro de la Dirección de Agricul
tura y Montes,.

Otros del Depósito de la Guerra.
Un Jefe del Servicio de Aviación 

especializado en levantamientos to
pográficos desde el aire. •

ün Registrador de la Propiedad 
y un Notario, designados por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia,

Un representante^ de las Cámaras 
provinciales Agrícolas de carácter 
oficial (por votación entre todas)1.

Un representante de las Cámaras 
oficiales de la Propiedad urbana 
(por votación en^re todas).

Otro de la Asociación general de 
Agricultores, propuesto por la 
misma.

Otro de Ha Asociación general de 
Ganaderos, nombrado en igual for
ma; y

Otro de la Confederación Nacio
nal Católico-Agraria, designado por 
ella.

Una vez esté en condiciones de 
funcionar la nueva Junta, se disol
verá la que hasta ahora ha des- 
empeñadOí tafl cometido con el ca
rácter de interina,

áepenám em  j  funciones- .de

este organismo serán im -- mismálf 
que establece el art&cuíto 65 del filial 
deereto-iley de 3 de Abril último. ;;

Artículo 4.° Continuará subsi&4 
tente el Real decreto ée 3 do Aljrí^ 
último en todo cuanto mo se opon® 
ga expresamente a Jo que en és&% 
;se dispone,, entendiéndose ..moéiá^ 
cados en la parte estrictamente 
dispensables tos artíeuflas de &qtió$ 
a los que afecte 4o que ahora #j§- 
estatuye. 4

Dado en Palaek) a. seis ée l í a f ^  
de mlil novecientos veintiséis. •

ÁLFO NSQ

El Presidente del Consejo de Ministres»
Migues. P rimo  be  R ivera  y  O hbanej^

EXPOSICION 
SEÑOR: El artículo 2.° del Re a l  

decreao de esta misma fecha m*odi4 
ificando las atribuciones que Ins
tituto Geográfico y Calastral asig^ 
■naba el Real deeretoMey de 
Abril último, dispone se den noE|f 
mas para Ha constitución de d'ich^ 
Centro, y en su vista, el Presidenta 
de’l Consejo de Ministros qué su s i 
cribe, de acuerdo con éste, tiene 0  
bonor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjulnto proyecto d i 
Decreto.

Madrid. 6 de Mayo de 1926.

SEÑOR J 
A L. R. P. de V. M«,

M ig u e l  P iiim o  de  R iv e r a  y  Q rd an im ^

REAL DECRETO

A prpueista del Presidente díllf 
Consejo de Ministros y de acueré^ 
con éste,

Vengo en decretar lo  s%uient»|;

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTI
t u t o  geo g r áfico  Ca t a s t r a l  

Artículo 1.° El Instituto Ge<5* 
gráfico y' Catastral será en el or¿ 
den administrativo una Dirección1 
general, y en el científico un Ceiir: 
tro Nacional dedicado a Geografía-, 
Meteorología, Metrología, Astronoé 
mía, Geofísica y Catastro parcela
rio. \

En este Centro se reunirán lo® 
servicios encomendados al actual 
Instituto Geográfico y todos los' 
concernientes, a los trabajos topo*?, 
gráficos para e¡i Catastro parcela-?, 
rio, que se detallan en los capítu
los 3.°, 4.° y 6.° de la ley de 3 de 
Abril último, y que constituyen el 
primer período de aquél, definido en 
el artículo 3.° de la misma. Estará, 
también a cargo del referido Ca&«
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ivo  la  conservación y rectificación  
de ios m encionados tra b a jo s  p a ra  
lleg a r al C atastro  parce la rio  ju r í 
dico.

•Eil personal de este Centro será  
#1 de los Cuerpos s igu ien tes: In 
g en ie ro s  geógrafos, A strónom os, 
T ip ó g ra fo s  ayudan tes de G eogra
fía, M eteorólogos, A uxiliares de 
«Meteorología^ G eóm etras, D elinean- 
•te.s, A dm inistrativo calculador, Ofi
cia les de A rtes Gráficas, A yudan
tes de A rtes Gráficas, A sp iran tes a 
O bservadores de M eteorología, E n 
carg ad o s y Ayudantes de las E s ta 
ciones m eteorológicas, M ecanógra
fos, personan subalterno  y el p e r-  
fonal diverso que figura afecto al 
In s titu to  geográfico  en la ley de 
p resu p u esto s .

A rtículo 2.® El D irec to r general 
de4 In s titu to  Geográfico y C atastra l 
ten d rá  ca tegoría  de Je fe  superio r 
de A dm inistración  y d is fru ta rá  Hos 
em olum entos asignados actualm en_ 
le  ál D irector del In s titu to  G eográ- 
üco.

Su nom bram iento  se h a rá  de 
acuerdo con el Consejo de M inis
tro s , por Real decreto de la P re s i
dencia, siendo req u is ito s  n ecesario s 
al efecto los co rrien tes  exigidos 
por Ha vigente leg islación  p a 
ra  los nom bram ientos de D irec to 
res generales y haber dem ostrado 
com petencia no to ria  en m a te ria s  
p ecu liares del nuevo Centro.

A rtículo 3.® La D irección gene
ra l  dél In s titu to  Geográfiro y Ca
ta s tr a l  dependerá de Ha P resid en 
c ia  del Consejo de M inistros y es
ta r á  subord inada a la Inspección 
geMeral de C artog rafía  en los té r 
m inos que establece el Real d ecre
to de 26 de D iciem bre de 1923.

Su D irector tendrá , como a tr ib u 
ciones prop ias, las señaladas en el 
R eglam ento de 22 de D iciem bre de 
1911 del ac tua l In s titu to  G eográñ- 
eo-^-por el que se reg irá  p rov isio 
na lm en te  el nuevo Centro —  y las 
que en su día se determ inen  en el 
R eglam ento definitivo p a ra  el ré g i
m en del m ism o.

El referido R eglam ento se rá  re 
dactado por el In s titu to  Geográfico 
y C atastra l en el plazo m ás breve 
posible, quedando, en tal sentido 
m odificado el artícu lo  7.° adicional 
del Real decreto-ley  de 3 do Abril 
úfttimo.

Artículo 4.® El In s titu to  G eográ
fico y Catastral! co n sta rá  de las 
Secciones s ig u ien te s :

Prim era, 4el Mapa y tralca jos topo- 
b á ñ e o s  Catastro/ definidos ea el

capítulo 6.® del Real decreto-ley de 3 
de Abril último.

Segunda, de Astronomía, Meteoro
logía, Metrología y Geofísica.

Estas Secciones, excepto el Obser
vatorio Astronómico, que seguirá en
comendado a los Astrónomos, estarán a 
cargo del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos y de sus Auxiliares, incluyendo 
como tales a los Geómetras.

Común a estas Secciones habrá un 
Negociado de Contabilidad, al que se 
afectará un Habilitado nombrado en
tre el personal perteneciente a uno 
de los Cuerpos técnicos de dichas Sec
ciones.

Los asuntos relativos a personal es
tarán a cargo del Inspector general 
número 1 de Geógrafos, aJ que se le 
nombrará como auxiliar un Ingeniero.

Artículo 5.® Dicho Inspector gene
ral auxiliará a diario y  sustitu irá al 
Director en ausencias y enfermeda
des, y será normalmente Inspector del 
régimen y servicios de oficinas, a r
chivo y talleres.

Cada una de las Secciones do la Di
rección estará a cargo de un Inspec
tor de Geógrafos, y los diversos ser
vicios que aquéllas comprenden se 
adscribirán a Negociados, cuyos Jefes 
realizarán sus funciones auxiliados 
por el personal que las .necesidades del 
servicio requieran y designe el Direc-j, 
tor general.

La jefa tu ra  de cuatro de los siete 
Negociados técnicos de la Dirección 
general será desempeñada por Inspec
tores de Geógrafos, y la de ios restan 
tes por Ingenieros Jefes de prim era 
o segunda clase.

La inspección de los servicios se ve
rificará por los Jefes de Sección y 
Personal de los Negociados cuando lo 
croa conveniente él Director general 
y no estimase éste oportuno realizar
la por sí.

Artículo 6.® En cada una de las 
dos Secciones se constituirá una Jun
ta facultativa con el Jefe de la Sec
ción y los de los Negociados,- siendo 
su cometido asesorar al D irector ge
neral a requerim iento de éste, cuan
do él lo crea necesario. Queda, por 
tanto, suprimido el actual Consejo del 
Servicio Geográfico.

De la Jun ta  facultativa de la Sec
ción segunda form ará parte el Direc
tor del Observatorio Astronómico, ex
cepto en los casos en que se reúnan 
las Juntas facultativas de ambas Sec
ciones para calificar a los aspirantes si 
ingreso en el Cuerpo de Geógrafos, en 
la forma preceptuada en el actual Re
glamento del Instituto Geográfico do 
22 de Diciembre de 1911.

Cuando los informes de las Juntas

hayan de versar sobre asuntos que* 
afecten a más de una Sección, delibe
rarán  reunidas 1 as de ambas Seecio- 
nes bajo la presidencia del más ca
racterizado de los Jefes o del Inspector 
general de Geógrafos cuando así lo 
disponga el Director.

De los servicios centrales.

Artículo 7.° Los servicios técnicos 
de esta Dirección .general form arán 
los siguientes Negociados:

SECCIÓN PRIMERA.

Mapa y  trabajos topográficos del Ca
tastro.

Negociado primero. Geodesia.— 
Triangulación de los tres órdenes.— 
Coordenadas astronómicas.—Observa
ción del péndulo.—Nivelaciones de 
precisión y estaciones mareográficas.

Negociado segundo. Topografía.— 
Trabajos topográficos para el mapa, y 
de conjunto para el Catastro.—Des
lindes jurisdiccionales.— Servicio de 
conservación de dichos trabajos.

Negociado tercero. Trabajos topo
gráficos de parcelación.—Deslinde de 
fincas.*—Servicio de conservación de 
dichos trabajos.

Negociado cuarto. Publicaciones y 
cartografía.

Negociado quinto. Asuntos genera
les. — Archivo. —'• Biblioteca. — De
pósito de aparatos e instrumentos.

SECCIÓN SEGUNDA

Astronomía, Meteorología, Metrología 
y Geofísica.

Negociado primero. Meteorología y  
Metrología de precisión de pesas y  
medidas.

Negociado segundo. Astronomía y 
Geofísica.

La distribución de servicios entre 
los Negociados podrá variarse por el 
D irector general, según las necesi
dades.

DE LOS TRABAJOS DEL MAPA NACIONAL

Artículo 8.* A los trabajos geo
désicos se destinarán Ingenieros geó
grafos en número suficiente para que 
los topográficos no comiencen en 
ninguna comarca sin es ta r ya term i
nada en ella la  red geodésica de ter
cer orden. ?v 4

Para los topográficos se constitu i
rán  brigadas de un Ingeniero y un 
mínimo de cinco Topógrafos; Estas 
brigadas se reunirán formando Gru
po, cada uno de los cuales estará 
cargo de un Ingeniero jefe, buscando 
■»iempre 1 a economía en el empleo de
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dicho Jefe y de los Topógrafos que, 
como Auxiliares, se le agreguen.

El Ingeniero Jefe del Grupo asu
mirá la dirección, comprobación y re
visión relativas al conjunto de los 
trabajos de sus brigadas, y las rela
ciones con la Dirección.

Solamente cuando el número de 
brigadas de un Grupo pase de cinco 
podrá nombrarse otro Ingeniero para 
segundo Jefe.

DE LOS TRABAJOS DE PARCELACIÓN

Artículo 9.® Para los trabajos to
pográficos de parcelación se consti
tuirán brigadas con un Ingeniero, a 
cuyas órdenes inmediatas actuarán 
un Topógrafo y los Geómetras, De
lineantes y Mecanógrafos que se juz
guen necesarios y fije eJ Director 
general, procurando toda la economía 
compatible con el número de Inge
nieros dedicados a estos servicios.

De las planimetrías parcelarias y 
lista de propietarios se remitirá co
pia al Ministerio de Hacienda a los 
efectos que establece la ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Previos adecuados estu
dios y experimentación, informará en 
jel plazo más breve posible la Direc
ción general del Instituto Geográfico 
y Catastral acerca de los siguientes 
extremos:

1.* Procedimiento más rápido, sin 
pérdida de efectividad, para la com
probación de trabajo, capaz de eco
nomizar personal, tiempo y gastos.

2.® Estudio comparativo de las 
ventajas e inconvenientes de la re
sidencia del personal en las, zonas de 
trabajo o en los Centros directivos.

3.° Posibilidad de regular las die
tas de campo por los trabajos efec
tuados.

Segunda. De acuerdo los Direc- 
Itores generales del Instituto Geográ
fico y Catastral y de la Dirección de 
Propiedades y Contribución territo
rial, propondrán a la Presidencia del 
Consejo de Ministros la distribución 
entre ambos Centros del personal au
xiliar administrativo del Catastro y 
del de Delineantes destinados actual
mente en la Sección del Catastro de 
Rústica.

Tercera. Por e] Ministerio de Ha 
cienda se harán las transferencias de 
crédito necesarias para pasar a h* 
Sección primera, Presidencia, el re
manente de los que figuran en el 
presupuesto vigente, Sección sépti
ma, para el Instituto Geográfico, y la 
parte de la Sección 11, que en con
cepto de sueldos, dietas y demás gas
to», corresponda al Cuerpo de Geó

metras y a los Administrativos y De
lineantes del Catastro de rústica, que, 
como consecuencia del acuerdo a que 
se refiere la disposición adicional 
segunda, se adscriban a los servicios 
del nuevo Centro.

Cuarta. El Director del Instituto 
Geográfico y Catastral adoptará con 
urgencia la,s disposiciones indispen
sables para que, con antelación a la 
época en que debe comenzar H pró
xima campaña, estén ultimadas o a 
punto de serlo las operaciones que 
corresponda ejecutar a los Ayunta
mientos, donde deban verificarse los 
primeros trabajos de parcelación, so
licitando de la Superioridad la adop
ción de aquellas medidas conducen
tes a tal fin que no esté en sus atri
buciones adoptar.

Quinta. Quedan derogadas cuan- 
tas disposiciones se opongan a lo es
tatuido en este Decreto.

Dado en Palacio a seis de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Q r b a n e j a *

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error ma
terial al publicar en la G a c e t a  del día 
6 de los corrientes, página 1.246, el 
siguiente Reail decreto, se reproduce 
íntegro, debidamente rectificado.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, y de conformidad con 
Mi decreto de 30 de Septiembre de 
1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden va

rias transferencias de crédito, im
portantes en juAto 1.105.01)0 pese
tas, al vigente presupuesto de gas
tos de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, en la forma 
que sigue: 105.000 pesetas dentro 
de la Sección cuarta “ Ministerio de 
la Guerra”, del capítulo 1.°, articu
lo único “ Personal y Material—  
Cuerpos armados, Centros, Depen
dencias y Establecimientos milita
res” , concepto “Para ios gastos que 
se originen con motivo .de la crea
ción de unidades, etc.” , con la si
guiente distribución; 80.000 pesetas 
al c^ítu lo 8.°, artículo único “ Servi
cios de Sanidad Militar” , a dos nue
vos conceptos que se figurarán con 
la expresión “ Para transformar el 
quirófano del Hospital, de Cacaban-;

chel, 50.000 pesetas” y “Para ad^ 
quisi'ción de aparatos protésicos 
para heridos de guerra del Hospital 
de Carabanchel, 30-000 pesetas” ; y 
25.000 pesetas al capítulo 10 artícu
lo único “ Gastos diversos e impre
vistos” , concepto “ Gastos reserva
dos” ; Sección séptima “ Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes” , ÍOO’.OOO pesetas, del capítulo 5.® 
artículo 1.® “ Material.— Escuelas na-, 
clónales de primera enseñanza” , 
concepto “Para gastos de material 
y los que sean necesarios para el 
aseo, limpieza y conservación de las 
Escuelas nacionales, etc.” , al capí
tulo 3.® “ Gastos diversos” , artícu
lo 5.° “ Gastos de oposiciones” , con
cepto 2® “ Para cumplir el Real de-i 
Creto de 6 do Mayo de 1924” , coii 
destino a satisfacer dietas y gastos 
de locom oción a Jueces de Tribuna-' 
les de oposiciones que puedan de-, 
vengarse durante el actual ejercicio 
económ ico; y, por último, 900.000 
pesetas a la Sección octava “Minis
terio de Fom ento” , dentro del capf-< 
tulo 19, artículo 1.° “Carreteras.—- 
Obras nuevas” del concepto 6.° bis 
“Para pago de expedientes de ex
propiación de terrenos de obras que 
se adjudiquen por contrata, etc-” , al 
concepto 6.® “ Para pago de expe
dientes de expropiación de terrenos 
de obras adjudicadas por contrata, 
etcétera” .

Dado en Palacio a dos de Marzo; 
de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josá Calvo  Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiéndose solicitado 
del Consejo de la Economía Nacio
nal la ampliación del plazo señala
do por la Real orden de 27 de Enero 
próximo pasado, durante el cual las 
entidades interesadas en la. Confe
rencia N a c i o n a l  de Sericicultura, 
r encía Nacional de Sericicultura 
convocada por Real orden de 8 del 
mismo mes, deben informar sobre 
el Cuestionario de la.expresada Con-; 
'fér.encía ante la Comisión organiza
dora.

Considerando conveniente dar las 
mayores facilidades para que dichas 
entidades oficiales y particulares 
puedan asesorar acerca de tan uo# 
portantos temas, .
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,.S.M .  *el ¿ B e y D . :>g,) -¿se r im :s e rv id o  j- 
d is p o n e r  q u e  .el fp tazo - q u e  se d e b e r -  »; 
m in a  a l f in  e x p re s a d o  p o r  la  E e a l  j 
a r d e n  de 27 de ¡E n e ro  d e l .a f io  eo ~  
a r íc e te , ,  q u e d e  a m p lia d o  h a s ta  e:L d ía  i  
IB  d e l nae-s d.e. M a ? rz .o .a c tu a l. ;•

D e  I tc a l  o rd e n  lo  d ig o  a  V . I . p a r a  ¡> 
•su c o n o c im ie n to  -y e fe c to s . D io s  > 
g u a r d e  s a ^ i L - m u e t o s  a ñ o s . M a d r id ,  !: 
5 ú t  M a r z o  -de 1926. ,í

PRIMO BE RIVERA !'

Señor ^iceprevidente Jefe de dos ¡; 
’Ser-vioios del .G*mscj.o de da D e o - t 
momia IsiaeimiaL r

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

H rn o . S f . : V is t a  l a  in s ta n c ia  c lir i— J 
g íd a  a e s te  M in is t e r io  c o n  f e c h a  5 : 
ú é i  c o r r ie n te , - . :p .or D . C a r m e lo  M a r 
t ín e z , q u e  d ic e  s e r  * P re s id e n te  d e  la  ; 
'A s o c ia c ió n  C o m e r c ia l  d e  E s p a ñ a ., in - '  
d e g ra d a  p o r  a lm a c e n is ta s  de te j id o s  
d e  -esta  C o r te  y  o t r o s  c o m e r c ia n te s , , 
p id ie n d o  q u e  “*si r e a lm e n te  se d e s e a  .: 
q u e  p u e d a  s e r  e lle a z  la  la b o r  do lo s  
in te re s a d o s  e n  q u e  la s  r e f o r m a s ,r e -  i 
too ja n  u n a  a s p ir a c ió n  . .g e n e r a r ’ , se ’ 
a m p líe  c o n s id e r a b le m e n te  e l p la z o  .; 
con  ce d id o  p a r a  la  in fo r m a c ió n  a h ie r -  
l a  h a s ta  e l 10 de M a r z o  c o r r ie n te ,  j  
p o r  la  R e a l o rd e n  de 2.5 de F e b r e r o  
a n te  la  S e c c ió n  s e g u n d a  de la  C o 
m is ió n  g e n e r a l  de 'C o d if ic a c ió n  e n 
c a r g a d a  de r e d a c t a r  e in f o r m a r  e l 
p ro y e c to  s o b re  r e f o r m a  d e l l i b r o ‘se
g u n d o  d e l C ó d ig o  de 'C o m e r c io :

C o n s id e ra n d o  q p e  d e sd e  e l m o 
m e n to  e n  que e l G o b ie rn o  a b r ió  la  
in fe u m a e io a  de q u e  se - t r a t a ,  -c la r o  
es q u e  fr ió  p a r a  r e c o g e r  de b u e n a  
fe  y  c o n  r e c t i t u d  de p r o p ó s ito s  sus  
f r u t o s ;  y es p o s i t iv a m e n te  in s id io s o  
p o n e r  en d u d a , corno  e n  la  s ú p l ic a  
.de] íes c u ito  d e  la  A s o c ia c ió n  C o m e r 
c ia l de E s p a ñ a  -se h a c e , q u e  e s  do ¡ 
q u e  ; redím em ele f e s o a  e l ■'G o b ie rn o  : 
re  a t i z a r :

C ) n  s i d er a.n á  o :q n e a u n q u e  1 o t.m -  : 
p u e s to  b a s t a r ía  a 'd is p e n s a r  M e  d a 1 
c r m e o ió n  de lo d o  fu n d a m e n to  p a r a  
n e g a r  lo  q u e  la  A s o c ia c ió n  C o m e r 
c ia l d e .E s p a ñ a  p id e , d e s e a  e l G o b ie r 
n o  q u e , c o m o  to d a s  su s  r e s o lu c io -  • 
n e s , s e a  d ic h a  n e g a t iv a  r a z o n a d a , y  
p a r a  e x p l ic a r la  bars la  l e n e r  e n  c u e n 
t a  q u e  la  in fo r m a c ió n  c u y a  a m p l i a -  : 
c i4n  p o r  p la z o  c o n s id e ra b le  s e -p id e ,  
fü é  a b i e r t a  p a r a  o í r  a c u a n ta s  p e r 
s o n a s  o  e n t id a d e s  té c n ic a s  o p r á c t i 
cas  ¡ te n g a n  M e n  i f r u -  i
io s  cíe su s  e s tu d io s  o  M e -s u  ¡é x p e - ü

ir re n c ia ,.;ú t iie S /:p a ra  # e r  r e c a g M o ^  ¡en  :: 
e l  C u e r p o  le g a l,  .c u y a  r e d a c c ió n  -so ; 
Iba ¿confiado a  l a  C o m is ió n  -g e n e ra l .: 
d e  D o d  id e a c ió n , y  p a r a  e l lo  :se M ió  
t ie m p o  ¡s u ñ e re n te , ^puesto  v in e  se  
t r a t a  de u n a  a p o r ta c ió n  -de d a to s  a  
lo s  ju p is 'c o n s u rto s  q u e  e s tá n  e n c a r 
g a d o s  -de r e d a c t a r  e l p r o y e c to  ñ é l  
n u e v o  L ib r o  11 d e b G ó d ig o  de C o m e r -  ; 
icio, y  n o  n o m o  >en la  in s t a n c ia  q u e  ; 
se M es  e s t im a  -se -su p o n e  M e  r e c o g e r  ’ 
E s p ira c io n e s  M e  u n a  c la s e  ¡ d e t e r m i - ; 
n a d a , la  o c rn l, en  s il d ía ,  y  r o m o , - to -  
dos "los M e m á s  in te r e s a d o s  -em l a  

•a p lic a c ió n  d é l  C ó d ig o  do D o m e r c r o  ; 
h a  d e  s e r  -o ída  .sobre e l p ro y e c to  q u e  
¡se re d a c te ,

'S. *M. é l  R ey Xq. 13., g.) so  h a  servido ' : 
d e s e s t im a r  la  p r e te n s ió n  f o r m u la d a  
p o r  D . C a rm e lo  M a r t ín e z  c o m o 'P r e 
s id e n te  de l a  A s o c ia c ió n  D o m e r r i d l  
de E s p a ñ a , co n  .fe c h a  '.5 d e l . c o r r ie r a  : 
te..mes»

L o  q u e  .de R e a l .o rd e n  d ig o  a y. I .  : 
p a r a  su c o n o c im ie n to  y  e fe c to s  
c o n s ig u ie n te s .  D io s  g u a rd e  a  V» I .  
m u c h o s  a ñ o s / M a d r i d ,  6 .d e  M a r z o  
do 1920..

P O N T E :

.S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  de J u s t ic ia ,
C u lto s  y  A s u n to s  g e n e r a le s .

I l m o . S r . :  L o s  p r e c e p to s  d e  la  le y  
•de E n ju i c ia m ie n t o  -c r im in a l  qu-e r e -  ' 
g u ia n  xd r e c u r s o  Me r e v is ió n ,  :si : 
b ie n  l im i t a n ,  c o rn o   ̂es i i a k i r M ,  d a d o  
su  c a r á c te r  -e x t r a o r d in a r io ,  e l e je r 
c ic io  de t a l  r e c u r s o  a  c a s o s  m u y  
c o n ta d o s  y  ..m e d ia n te  n o r m a s  m u y  ' 
c o n c re ta s , s o n d e  la  e la s t ic id a d .s u 
f ic ie n te  ..p a ra  q u e  .p o r  E l M i n is t e r i o  ; 
de •G ra c ia  . y  .J u s t ic ia  p u e d a  a c o r -  ; 
d a r s e  en  caso s  de n o t o r ia  e o r iv e -  ■ 
n ie n c ia  p ú b l ic a  .lo  .q u e  e s  b a s e  i n 
d is p e n s a b le  p a r a  q u e  la  r e v is io n .d e  
u n  p r o c e s o  -p u e d a  e fe c tu a r s e .

.C o n m u e v e  a c t u a lm e n t e  la  o p i -  , 
n io n  p ú b l ic a  u n  c a s o  q u e  v ie n e  l i a -  
m á n d e le  d e  e r r a r  ju d i c i a l ,  ?sán q u e  ; 
sea  a p r o p ia d o  a l  .m e m e n to  p r e s e n te  r 
ju z g a r  :ísí, d e  :.m -r e d e r lo  dio .q u e  s.c .- 
d ic e , m  t r a t a  s ó lo  d e  u n  e r r o r  j u 
d ic ia l  o s i E l e r r o r  j u d ic i a l  íu é  c o a -  i 
s e c u e n c ia  d e  u n  e r r o r  .p o p u la r ,  y a  ; 
q u e  p a r e c e  /q u e  c o n t r a  lo s  re o s  se  
e x p re s ó  la  .¡o p in ió n  ;de ¿ m s  c o n v e c i-  . 
n o s , a u n  d e s p u é s  .•■■de ^ c u m p lir  ¡a q u é -  ¡ 
líos -las condenas q u e  les  « fueren  ; 
im p u e s ta s .

Be ¡ t r a t a  d e l ¡p ro ceso  -s e g u id o  p o r  ;; 
m u e r te  :d e  ,J o s é M a r í a  G r im a ld o s ,   
en .eil rn u a l f u e r o n  •. e o iid en a -d ó?8 p o r  

; la  A u d ie n c ia  ¡ G u e « a  doB m m  a  :| 
•la ¡p e n a  ¡de m c lm s ié n  ite ü ip e ra l, ,  ^qne j

A f i r m a d a  a h o r a  lia  ^ e x is te n c ia  ¡d^ 
J o s é  M a r ía  D r im a ld o s ,  c la r o  e s  q w i  
s i e s te  h e c h o  se ¡ c o m p  r  u e h a , se  h a - ,  
b r ía  c o m e tid o  u n  e r r o r  a l  c o n d e n a r  
a  a q u e l lo s  re o s  y  es e v id e n te  que^  
e n  t a l  c a s o , la  a o c ie d a d  e n  cuyó! 
n o m b r e  f u e r o n  a c u s a d o s  y  c o n d e s  
n a d o s  v e n d r á  o b l ig a d a  a r e p a r a r  ehi 
lo  p o s ib le  e l d a ñ o  q u e  in v o iiu n ta -  
r i  a m e n  te  y  c re y e n d o  s e r v i r  a l á  
J u s t ic ia  c a u s ó .

N o  .l ia n  e je r c i t a d o  lo s  re o s  in t e 
resados la  fa c u lta d  que les reco n o ce  
el a r t íc u lo  955 -de la  le y  d e  E n j u i 
c ia m ie n to  c r im in a l ,  -p e ro  n o  d e b e  
d a rs e  a  e llo  g r a n  im p o r t a n c ia ,  p u M  
en  lo  p o s ib le  y  a u n  e n  ;M  p r o b a b le  
e s tá  q u e  ig n o r e n  s u  d e re c h o . P ero ; 
s e g ú n  e! a r t íc u l o  95.6 d e l m is m o  
C u e rp o  le g á i ,  e¡l A l in is t r o  d e  G r a - ¡  
c ia  y  J n s i ie ia ,  e’s p o n fá u e a m e h te ^  
p u e d e  .a c o rd a r  d a  f o r m a c ió n  d e  u 'h  
e x p e d ie n te , e o m o  r e s u l ta d o  d-cil c u á l  
o rd e n e  a l  F is c a l  d e l D c ib u n a íl Bu-¡ 
p r e m o  q u e  in te r p o n g a  el r e c u r s o  de» 
r e v is ió n .

D e  q u ie n  h a  de i n s t r u i r  eso ex-*; 
p e d ie n te  y  de lo s  t r á m i t e s  a q u e  h á  
de a ju s ta r s e ,  n a d a  d ic e  la  le y ,  lo; 
c u a l p e r m it e  a l M in is t r o  -a c o rd a r  l a  
ia is lm c c ió n  c o n  la s  m á s  -d e s e a b le s  
g a r a n t ía s  de a c ie r t o ,  U n í  o e n  c u a n -;  
to  xx la  c le s ig n a G ió ji d e l .in s tru e to i4 
c o m o  e n  c u a n to  ,a  l a  . im p a r c ia l id a d  
e in d e p e n d e n c ia  c o n  q u e  h a y a  de; 
e fe c tu a r s e  l a  in v e s t ig a c ió n .

E n  n i c a s o  de q u e  a h o r a  so t r a ^  
ta  s e  ira  d a d o  a c o n o c e r  p ú b l ic a -  
m .e n tc  q u e  ‘lo s  r e o s  .c o n fe s a ro n  efiJ 
el s u n ia r io  y  ie n  e l ju ic io  o r a l  h a -¡  
h e r  d a d o  m u e r t e  a J o s é  M a r í a  G r i - ;  
m a íd o s , y  s i e s  c ie r t o  q u e  ese v ive! 
h a b r á  q u e  in v e s t ig a r  y  c o m p ro b a r !  
¡tos m o t iv o s  p o r  la s  c u á le s  t a l  c o n 
fe s ió n  se ¡ fo r m u ló  y  f u é  r e i t e r a d a ^  
S in  p r e ju ic io  a lg u n o  fa v o r a b le  n i  
a d v e rs o  s o b re  e l v a lo r  de la s  in d i- ;  
cae io n e s  q u e  e n  e s te  M in is t e r io  se 
c o n o c e n  r e s p e c to  a  ta le s  m o tiv o s ,;  
s u " ''d e p u ra c ió n  es de e x c e p c io n a l  
im p o r t a n c ia ,  d a d a  Ha c o n d ic ió n  de; 
lo s  f u n c io n a r io s  y  a g e n te s  q u e  e n  
el p ro c e s o  in t e r v in ie r o n ,  y  d e t e r m i
n a  e s ta  cix’c u n s ta n c ia  la  n e c e s id a d  
de q u e  la  e le c c ió n  de in s t r u c t o r  de í' 
e x p e d ie n te  r e c a ig a  e n  u n  fu n c io n a -*;  
r io  que,, a  p r e s t ig io s  y  .c o m p e te n c ia  
n o to r io s ,  u n a  la  . c u a l id a d  de s e r  s u *  
p e r io r  p o r  s u  g r a d o  . j e r á r q u ic o  $  
p o r  l a  ¡a s im ila /C io n  d e l ;m is m o  a  L o i  
q u e  a c tu a lm e n te  ; p  o & ean  cu  a n to 4 
e n  e l  p ro c e s o  in t e r v i n ie r o n .

T e n ie n d o  e n  c u e n ta  j& s  ic o n s id e r i*  
m m m  «expu@istas,

S . M .  ¡e l ¡R e y  (q .  © .  se Ma^ 
yiido ídisponer.:1 •
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1.° Que por el Magistrado del T ri
bunal Supremo D. Manuel Moreno y 
Fernández de Rodas, auxiliado por el' 
Magistrado inspector, Secretario de 
la Inspección central de Tribunales, 
I). Domingo Cortón y Freí janes-, éste., 
como Secretario, se instruya, a efec
tos del artículo 95G de la ley de En
juiciamiento criminal, expediente pa-

a eomprobar 1 a existencía de 3 osé 
María Gr m al dos, a quien se supuso 
muerto violentamente en causa se
guida. -por el Juzgado de Bel monte, 
como asimismo la normalidad o anor
malidades que se adviertan en el pro
ceso expresado; la conducta, con rela
ción al mismo, de cuantos funciona- 
ríos y agentes intervinieron en él, y 
los motivos por los cuales los reos 
Gregorio Valero y León Sánchez, que 
fueron condenados corno responsables 
de la muerte de José M aríaDrnnaldos, 
confesaron, tanto en el- sumario como 
en e}. juicio oral, ñaber ejecutado 
aquélla; dando a lá instrucción el ca
rácter do sum arial a los- efectos del 
secreto de lo que so actúe, entregan
do, cuando lo coue-luya, el expediente 
con. m informe ai Ministro de Gracia 
y Justicia.

2.° One por todos los Tribunales, 
Autoridades y funcionarios del orden 
judicial se faciliten al Magistrado ins
tructor nombrado o a su Secretario 
cuan los antecedentes, datos y no! leías 
reclamen en el ejercicio de sus fun
ciones. disfrutando para todos los 
efectos, y especialmente en cuanto a 
sus relaciones con Autoridades de otro 
orden, mientras dura la instrucción, 
las consideraciones y facultades que 
las leyes procesales reconocen a los 
Jueces iris truc f. ores de la categoría del 
nombrado.

32 Que los Presidentes de Tribu
nales y ios Jueces de las poblaciones 
donde actúe el Magistrado? instructor 
pongan a disposición de este el per
sonal auxiliar y subalterno que nece
site para el -cumplimiento de su mi
sión.

42 Que a los efectos del Real de
creto de 18 de Junio de 1924 y dispo
siciones posteriores sobre dietas y 
gastos de transporte, se entienda con
cedida la autorización necesaria para 
esta comisión.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Quite y Asuntos generales.

 MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
En cum plim iento de lo prevenido 

en la p rim era de las disposiciones 
adicionales del Reglam ento de la  
R enta del Alcohol de 4 de Octubre 
de 1924, y teniendo en cuenta los 
datos existentes en esa Dirección 
general respecto a las cantidades de 
alcohol vínico rectificado de 96 a 97° 
centesim ales, existente en las fáb ri
cas al te rm inar Febrero, y los pre-i 
cios del mismo durante el referido 
período? m ensual,

B. M. el Rey (q. D. g ,) , de confor
midad con la propuesto por V. I., se 
ha servido disponer que continúe en  
vigor, duran te el mes actual, la ap li
cación del articuló 1.° del lleal de
creto de 12 dé Septiem bre de 1924, 
no perm itiendo o tro  empleo que, el- 
del referido alcohol vñxico p a ra  e l 
encabezam iento dé vinos y fabrica-; 
ojón, de, m istelas.

Be Real orden lo digo a V; I. para^ 
su conocimiento y efectos co rres
pondientes. Dios guarde a  V. I. m u
chos años. Madrid, 4 de Marzo de 
1926.

CÁLVD BOTELO
Señor D irector general do Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL 

M IN ISTE R IO  D E  E STA D O

ASUNTOS CONTENCIOSOS
Serón informa el Cónsul general de la Nación en Buenos Aires, ha- fallecido en la República> Argentina el súfe*?< dito español Manuel Fernández, a consecuencia de ton accidente del tra bajo; lo que se haec público para conocimiento de s-iys posibles herederos.Madrid, 26 de Febrero de 1926.—El Secretario general, Femando Espinosa de Jos Monteros.

El Cónsul de España en Pernam- buco participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Mariano Aragón, hijo legítimo de F rancisco y de Josefa Miranda, natural de Aguilar de la Frontera, provincia de Córdoba.Madrid. 28 de Febrero de 1926.— El Subsecretario general, Fernando Espinosa de los Monteros.

El Cónsul general de España en Ja Habana participa a este Ministerio ei

fallecimiento de! súbdito español Joé$ Hernández Rodríguez* matura!-. d& D# Palma (Islas Camarias),,. nacido; el 1# de Noviembre de l‘893y soltero* de? tó -r ció barbero.
Madrid, 28 de Febrero de 1926.— Secretario general, Femando EsplaiOp sa de los Monteros.El Cónsul de E&paña en Argel p a r#  tioipa a este Ministerio) el fallecianieiníi to deil súbdito español Antonio López, nacido en Alicante,; de y tres años de edad, casado.
Madrid;, 2 de Marzo dé 19265-—Wt Secretario general, Fernamtíb Espino^r sa de los Monteros* ' " "

El Cónsul de España, en Belen-Parií participa a este Ministerio e¡l faMecií miento de los súbditos1 españoles Mav nuel Rodríguez; Pérez* de treinta y nueve años de edad* soltero; María Teresa, de treinta años de edad, sada; Leoncio García* de sesenta, y cuatro, años de edad* viudo* zapatero! María Rodríguez Almeida, de cuares** ta* años de edad, casada; Victoria .Quiinianá, f e  cuarenta y cinco>; a^éf de .edad, viuda?; Eeanjáco Rapado? <lcĥ i zález, da cineu^la y  imevé sMm dü! edad* viudo; y? Albino Lourei£©¿ éé cuarenta años dé edad* soltero.
Madrid, 2 dé Marzo de li926i-~S3| Secretario general, Fernando Espine^ sa de los Monteras. •

> El Cónsul de España en Oporto par-: tioipa a este Ministerio ei falied4 miento de los súbditos españoles Ma-: tilde Passos, de veifnftiséis años dé edad, soltera, y de Antonio Tabeas Da Silva, a lois ochenta y seis años dé edad, casado.
Madrid, 2 de Marzo de 1926.—M Secretario general, Fernando Espinad sa de los Monteros.

El Cónsul de España m  Asuncióif participa a esto Ministerio el falleció miento del súbdito español Guigermot Alonso Roldán, natural de Cádiz, casado, de sesenta y seis afios de edad-Madrid, 2 de Marzo de 1926,—EF Secretario general, Fernando Espino-i sa de los Monteros.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

D IRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalam iento  de pagos para  la p ro
x im a  sem ana

Esta Dirección general ha acorrado que en los días 8 a 12 de los coh rrientes se entreguen por la Caja., dé lajm ism a los valores consignados eij señalamientos anteriores que no ha* yan sido recocí otos, y además loé oom*
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Aprendidos en las facturas siguientes: 
Pagos.dé créditos de Ultramar re-. 

|ronocidas por los Ministerios de Gue- 
'<rra, Marina y esta Dirección general

a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferentes con arreglo al 
Real cteoreto de 18 de Octubre de 1915,

que se consignan en las relaciones 
que al-final se insertan.

Madrid, 6 de Marzo de 4 920.— El 
Director general, Carlos Caainaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas ai cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 23 de Octubre de 19 15 .

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

jDirección Delegación

76.238
76.239
76.240
76.241
76.242
76.243
76.244
76.245
76.246
76.248
76.249
76.250 
76.262
76.254
76.255
76.257
76.258
76.259
76.260
76.261

1.218
1.217
2.000
2.001
2.002
2.247
2.248 
2.037 
1.593 
2.761

535
560

2.257
2.259
2.260
2.441
2.442
1.458
1.459 
1.492

Teruel D. Francisco Alquezar Terraza 69fi,0 
9 i,50

103.00
93.00 

112,25
133.00
82.00 

307.45
83.00
48.25
86.00 
67,50

147.00
117.00 
8 1,00
51.00 
75,75
29.25
18.00 
64,00

Idem ......... Agustín Sancho Sancho........... .
Cáceres .•••••••••••#•••• Alejo Sánchez Granado
Idem ♦ Escolástico Tovar González........................................................ .
Idem •••••••••••••••••«• Tomás Sánchez Martínez
Badajoz •••»••••••••••••• Eleuterio Lozano Muriilo
Idem 7 *••••»•• •••*•••••• José Pérez Santos
Castellón Manuel Morro Manzanera
LU20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Carbadeira Gacio
Murcia. • • • Pedro Martínez Román ................................................................. .
Segóvía •••.*«•.*.»•..«• Mariano Pastor Santos
Valladolid. Ciríaco Faicón Orillard ............ ...........................................
Granada Antonio Comino Rodríguez
Idem Miguel Rodríguez Fernández .•••••••»••«»..*«••...........•••••
Idem Modesto Rodríguez García
Alicante . . . . . . . «..e*.* •• Domingo Savai Plana
Idem . Juan Mijangos Samper
Albacete Cristóbal López Deicazo
Idem
Baleares Pedro Ribot Sauró

Madrid, 5 de Marzo de 1926.—El Director general, Carlos Caamaño.


